
   
Quito, 4 de abril de 2013 

    3 SuperintenMancia de 
a Compañías 

- 4 ABR, 2013 
    

Señora: 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS    

  

ei 

  

  

Presente.- € A U 

Py 29 
ab OL. 

Yo, LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO, en calidad de GERENTE 

GENERAL, de la compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA como consta 

del nombramiento que se adjunta como habilitante, por medio de la 

presente le comunico para los fines legales consiguientes que el día 14 

de marzo de 2013, se realizó una cesión de participaciones sociales de 

la compañía a favor de RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO y 

JOAQUIN TOPA CHASILOA como consta de la escritura que se adjunta 

DE LA Notaría Trigésima Quinta y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Quito, con fecha dos de abril de dos mil trece 

Adjunto a la presente los siguientes documentos: 

1.- Escritura de Cesión. 

  

2.- Nombramientos de Gerente General. (o 

3.- Copia de la cédula y papeleta de votación del Gerente Geeneral . 

Agradeciéndole por la favorable atención, le anticipo mi agradecimiento 

Atentamente.- 
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La 
  

HECTOR VALLEJO DELGADO, 
NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ-ROMERO y 
  

JOAQUIN TOPA CHASILOA 
  

  
CUANTIA: USD 20,00 

  
DI 2 coplas 41 

XV 
  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de 
  

la República del Ecuador, hoy día jueves catorce 
      
  
marzo del dos mil trece, ante mi, DOCTOR 

A VANO DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
NOTARIO 35



99 
HECTOR VALLEJO DELGADO, NOTARIO TRIGÉSIMO 
  

  

QUINTO DE ESTE CANTON, comparece por una parte 

  

los cónyuges señores LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO 

Y MARIA GEORGIÍNA CASCO OROZCO; por sus 
  

A 

propios derechos y por los de la sociedad conyugal por 
  

' ellos formada; a quienes en adelante y para efecto 
  

del presente contrato se le denominara los CEDENTES; 
  

EA 

y, por parte el señor RODRIGO ENRIQUE SUAREZ 
  A AAA  _ E 2 

ROMERO, casado, por sus propios derechos, y JOAQUIN 
  

10 

e Pre 

TOPA CHASILOA, casado, por sus propios derechos _a 

  

  

11 

12 

quienes en adelante y para efectos del presente 

contrato se le denominara los CESIONARIOS. Los 
  

13 
  

14 

comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados y residentes en el Distrito 
  

15 Metropolitano de Quito, civilmente capaces ante la 
  

16 
  

ley para contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyos númerosf se anotan a final de este 
  

instrumento y cuyas copias fotostáticas debidamente 
  

certificadas por mi, agrego a este instrumento; libre y 
  

y 

voluntariamente me piden que eleve a escritura pública el 
  

422 contenido de la minuta que me presentan cuyo tenor 
  

23 literal es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro 
  

24 de escrituras públicas a su cargo sírvase incorporar una 
  

25 CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES de una 
  

26 Compañía Limitada, que se celebra en referencia a las 
  

27 siguiente cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 
    28 Comparecen a la celebración de la presente cesión de   
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

NOTARIA 
TRIGESIMA QUINTA 

pura - ESUR 

e 

: Registro Mercantil del mismo_cantón, el veintiocho de 

2 octubre de dos mil diez bo ta compañía VW 

< 

    

14 

15 

16 

17 

    

  

  

  

  

  

  

y para, los fines del «presente “¡instrumento se las | 

denominará como los CESIONARIOS, SEGUNDA.- 

_ ANTECEDENTES: a) La. compañía 

CONSTRUCREL EQ CIA LTDA., se constituyó mediante 
  

_Número SC... DIC.Q.10.00379, a través de la cual se 
  

es, . ms 

R 1 ., . 11 ] F lebid . . 1 

  

      NS? ¿LE ! 
DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

24 

25 

26 

27. 

28 

un capital social de CUATROCIENTOS DOLARES DE 
  

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 400,00), 

  
representado en CUATROCIENTAS participaciones 

HZ 

sociales de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DF 
  

mo AC 

  

AMERICA (US $ 1,00) cada una, de las cuales al socio 

LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO le corresponden 
  

  

DOSCIENTAS CINCUENTA Participaciones sociales; c) 
  

  

La Junta General Universal de la compañía 
  

CONSTRUCRELEO CIA. LTDA. en sesión efectuada el Pa
n 

  

día doce de marzo de dos mil trece, resolvió 1910 
  

autorizar la cesión de participaciones sociales que se 
  

realiza por medio de este instrumento, conforme se 
  

acredita de la copia del acta que se agrega como 
  

documento habilitante. TERCERA.- CESION DE 
  

PARTICIPACIONES: En uso de la resolución efectuada 
  

por la Junta General Universal de la compañía 
  

CONSTRUCRELEOQ CIA. UTDA, el señor LUIS RAMON 
  

  

  

QUIZHPI HUASCO casado con MARIA GEORGINA 

CASCO OROZCO; ceden y fraspasa a perpetuidad a favor 
    | del señor RODRIGO EMRIQUE SUAREZ ROMERO, 

7 A 
    

DIEZ A participaciones * sociales de la COMPAÑÍA 
  

CONSTRUCRELEQO CIA. LTDA. por un valor de DIEZ 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
  

que los cedentes declaran recibir del cesionario, en 
  

  

numerario y a satisfacción al momento de la firma de este 

instrumento. Y el señor LUIS RAMON  QUIZHPI 
  

HUASCO casado con MARIA GEORGINA CASCO 
    OROZCO ; ceden y traspasa a perpetuidad a favor del   
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35



  

- NOTARIA 

4 

4 

TRIGESIMA QUINTA 

    

  
neg? 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

1__señor JOAQUÍN TOPA CHASILOA, 

2 participaciones sociales de la COMPAÑÍA 

3| CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. por-un valor de DIEZ 

4 DOLARES DE JOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

5 jue los cedentes declaran recibir del cesionario, en 

6 numerario ya satisfacción al momento de la firma de este 

7|_ instrumento Conformes las partes con el precio pactado, y 

8| en virtud de la cesión de participaciones sociales que se 

9|_ realiza según lo determinado-:en la cláusula tercera de este 

10| instrumento, los  cedentes —declaran que ceden a 

1i_ perpetuidad a favor de los cesionarios las participaciones 

12| sociales libres de gravamen y sin limitación o reserva de 

13| ninguna clase, indicadas y todos los derechos que se 

141 deriven o que son propios de ellas. En adelante y en 

15| virtud de la presente cesión de participaciones, el capital 

16| social de la compañía quedará distribuido de la forma 

17| siguiente: 

1s| "NOMBRES: “CAPITAL ACTUAL NUMERO DE PARTICIPACIONES 

AN - Luis Ramón 
19 | Y 

Quizhpi Huasco , 230 Z3U usd 

20/N_- Edwin Vinicio f/ 
Quizhpi Casco 30 30 usd 

2h, T . JT £ 
Y “IEUILS TIVA 

y] Quizhpi Medina 30 30 usd 

N  - Edison Ramiro 

23 Quizhpi Casco 30 30 usd 

24 N, > “Mercedes d R. 

Caicedo C. 10 10 usd 

ax - Gladys G. 

. Molina  T. 10 10 usd 

>- Vanessa G. . 

Quizhpi L 10 10usd 

-Mario 

28 .   
  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 

 



Quizhpi Huasco 10 10 usd 
  

. r -  MarcoR, 
r 

sy e y 0 10 ud 
uy Coyago-Y ——0-Usd: 

-José O. 
o 

LL 

  

| N' Quishpe H. 10 10 usd 

  

SY Suárez Romero 10 10 usd 

-——— "Rodrigo Enrique 

  

- Joaquín 

Topa Chasiloa; 10 10, usd 

CUARTA.- Por la cesión de participaciones que se 
  

realiza, en lo posterior y para los efectos legales y 
  

societarios pertinentes, los señores RODRIGO ENRIQUE 
  

10 
  

1 

SUAREZ ROMERO y JOAQUIN TOPA CHASILOA; 

pasan a formar parte de la compañía 
  

12 
CONSTRUCRELEOQO CIA. LTDA. como socio con todos 
  

13 
los derechos y atribuciones que esta calidad le son 
  

14 
inmersos, con las diez participaciones sociales 
  

15 
ordinarias y nominativas de cada uno y de UN DÓLAR 
  

E LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ( USD $ 
  16 

17 
1,00) cada una. QUINTA.- INSCRIPCIÓN Y GASTOS.- 
  

Todos los gastos que origine la presente cesión de 
  

participaciones hasta su regiftro serán de exclusiva cuenta 
  

de los Cesionarios sejlores RODRIGO ENRIQUE 
  

SUAREZ ROMERO y /TOAQUIN TOPA CHASILOA. 
  

SEXTA.- DOMICILIO.- Los comparecientes renuncian 
  

23 
fuero y domicilio y se someten a los jueces competentes 
  

24 
de la ciudad de Quito. Para todos los efectos legales que 
  

todos los requisitos legales del caso; y, leído que les fue 

2s| 14 presente escritura se observaron y se cumplieron con ' |. : 

  

el instrumento íntegramente a los comparecientes, por 
      mí el Notario, se ratifican en todo su contenido y   

  

DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35
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RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO 

CO 1085788 - 3 

( 

ll y Luá > E 

  
Y 

      

  

  

  

    

  

      
  

" NOTARIO 35 DEL CANTON QUITO 

E       LLEJO DELGADO 

  

  

A   

  

    28 
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DR. MSc. HECTOR VALLEJO DELGADO 
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RESIDENTA/E DE LA JUNTA 

   o0obooz29 449     

CIUDADANA (0): 

Este documento acredita que usted 

sufragó en las Elecciones Generales 

17 de Febrero de 2013 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

LOS TRÁMITES PÚBLICOSY PRIVADOS



  

  

FECHA DE EXPIRACIÓN. 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE 

LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, alos doce días del mes de marzo del año 
  

A dos mil trece, a las doce horas en la oficina del Cantón Quito de la 

compañía CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. , ubicada en la 

calle Abdón Calderón No S 12-104 entre las entradas a San juan y 

San Miguel, Urbanización “Los Manolos”, , se reúnen los socios:- el 

señor GLuis Ramón Quizhpi Huasco propietario de doscientas 

  

cincuenta participaciones de un dólar cada un ¿Edwin Vinicio 

  

Quizhpi Casco, propietario de treinta participaciones de un dólar 
AAA <ÁKÁ - 

cada una Luis Hernán Quizhpi Medina propietario de treinta 

participaciones de un dólar cada an Edison Ramiro Quizhpi Casco 

propietario de treinta participaciones de un dólar cada e ercedes emita participaciones € 

del Rocío Caicedo Cajas propietaria de diez participaciones de un 

dólar cada und “ótadys Guadalupe MIC! Tapia propietaria de 

diez participaciones de un dólar cada una, Vanessa Gabriela Quizhpi 

  

Loja propietaria de diez participaciones de un dólar cada una, 

Bherio Quizhpi Huasco, propietaria de diez participaciones de un 

    

dólar cada Marco Rubén OA propietario de diez 
10 

participaciones de un dólar cada una, José Oswaldo Quishpe Huasco 
AAA . 

propietario de: diez participaciones de un dólar cada una. 
a 

    

S 
Na,



Por consiguiente encontrándose presente todo el capital social de la 

COMPAÑÍA CONSTRUCRELEQ CIA. LTDA. , deciden instalarse en 
Junta Universal de socios, Preside la Junta la presidenta de la Compañía 

el señor EDWIN VINICIO QUIZHPI CASCO , y actúa como secretario 

- el señor EDISON RAMIRO QUIZHPI CASCO para resolver el 

siguiente punto del orden del día: 

1.- La cesión de 20 participaciones sociales, las 250 participaciones del Y 

señor LUIS RAMON QUIZHPIT HUASCO 

Toma la palabra el señor Luis Hernán Quizhpi Medina y manifiesta a la 

Junta que se apruebe LA CESIÓN DE LAS PARTICIPACIONES, moción 

que es apoyada por. todos los socios que manifiestan no harán uso de su 

derecho preferente. 

Por consiguiente la Junta general de Socios resuelve por unanimidad 

AUTORIZAR LA CESION DE LAS 20 PARTICIPACIONES 

SOCIALES del señor LUIS RAMON QUIZHPT HUASCO — 

Ss a e 

Termina la sesión siendo las diecisiete horas treinta minutos. Se da un 

receso de treinta minutos para redactar el Acta. 

Siendo las dieciocho horas se reinstala la Junta y se da lectura del acta 

redactada aprobándola por unanimidad. 

Xu 

NA 
At



Para constancia de la presente firman los socios. 

  

E a I2 IU RASET 
Edwin Vinicio Quizhpi Casco 

   e 04392- 

yl Luis Hernán Quizhpi Medina 

HAZ" ARAAM33S2 2 
Edison Ramiro Quizhpi Casco : 

  

ll | azoJagots. y 
v Merced €s del Rocío Caicedo Cajas 

paz 
¡205192780 

> Gladys Guadalupe Molina Tapia 

    41737702-8 

Vanessa Gabriela Quizhpi Loja 

Ny Asl 
Mario Quizhpi Huasco 

  

A



4 

AILISII JA 
xy Marco Rúbeú Coyago Vega 

V LL LROPSRURER 
José Oswaldo Quishpe Huasco 

 



Se otorgo ante mí, y en fe de ello confiero esta ronca COPIA 

CERTIFICADA DE LA CESION DE PARTICIP OCIALES, 

otorgada por LUIS RAMON QUIZHPI HUASCO Y SRA, a favor de 

RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO Y OTRO  .-Firmada y sellada 

en ocho fojas útiles.- En los mismos lugar y fecha de su celebración. 

y o 
ce y     

HECTOR VALLEJO DELGADO 

NOTARIO 35 LES 

o 

o! 

e 
RAZON. En esta fecha tome nota al margen de la matriz de la escritura de 

la CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA CONSTRUCRELEQ CIL 

LTDA. celebrada el 23 de agosto del 2010 .- De la Cesión de . dl 

Participaciones Sociales, otorgada por LUIS RAMON  QUIZHPI 7 

HUASCO Y SRA, a favor de RODRIGO ENRIQUE SUAREZ ROMERO : , 

Y OTRO el 14 de marzo del 2013.- Quito, a 14 de marzo del 2013. >, 

: Me 

AE 
y Ss” 

eE, ) / É _— 
ÉCTOR VALLEJO DELGADO 
  

NOTARIO 35 
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: Registro Mercantil de Quito 
/ 

  

y | TRÁMITE NÚMERO: 8342 

/ 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 
» < > / 2 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 

REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 
Sa 

1. ACTA DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE P. DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DE NON DN , 

N 

REG 

2. DATOS DELOS | 
“| Identificación ELA EU ntónide” 

NS MAN Dormicio 

1 lu 

   

  

ESSE y, -| 1709598543, Af 

EN % 0600229769 «Y Te 
q : CH 

1705503207 
Ed e > Los Ñ > 

e 

mt 40% ! 
3. DATOS DEL ACTO 

NOTARIA TRIG 

CIA. LTDA. 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital l | Valor 

Cuantía / 20,00 

  

    4     
  

5. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE CEDE 10 PARTICIPACIONES A CADA UNO DE LOS CESIONARIOS.- EL VALOR NOMINAL DE $USD.1. 

SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION Ni 3594 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 28 DE OCTUBRE DE 

  

    
  | 

/ 
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- Registro Mercantil de Quito 
/ 

  

2010, TOMO 141. 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

  PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

   

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 2 DÍA(S) DEL MES DE 2013 

      

ANA 
MIGAAAA A , a MONA AA Age Fog. DR. RUBEN ENRIQUE LOPEZ AO E, 
    

   

  

                 
   

REGISTRADOR MERCAÍÍL DEL(CANTÓN QUITO > A + > bis >, 
e INN NS e ES Oy ek ys AN Ñ 2 5 Er Y 

DIRECCIÓN DEL ISTROSA : ¡N5678/GAS] : 

Ay AS AN 

a
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